
 

 
 

FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

Nombre de la Regulación 

Código Penal del Estado de México 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

                     20 de Marzo del 2000  
 

28 de Abril del 2026 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

Gobierno del Estado de México 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Estatal Código 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

Juzgado Cívico 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

Sociedad en general Sociedad en general 

Índice de la Regulación 

Libro Primero: Normas Generales 

Título Primero: Aplicación de la Ley Penal (Validez espacial, temporal y personal). 

Título Segundo: Responsabilidad Penal (Delitos, tentativa, autoría y participación). 

Título Tercero: Exclusión del Delito y de la Responsabilidad. 

Título Cuarto: Penas y Medidas de Seguridad (Tipos de penas, individualización). 

Título Quinto: Extinción de la Acción Penal y de la Pena. 

Título Sexto: Reparación del Daño. 

Libro Segundo: De los Delitos en Particular 

Título Primero: Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal (Homicidio, lesiones, aborto). 

Título Segundo: Delitos contra la Libertad y la Seguridad. 

Título Tercero: Delitos contra la Libertad Sexual y el Libre Desarrollo de la Personalidad. 

Título Cuarto: Delitos contra la Familia. 

Título Quinto: Delitos contra el Patrimonio (Robo, fraude, extorsión). 

Título Sexto: Delitos contra la Sociedad. 

Título Séptimo: Delitos contra la Seguridad Pública. 

Título Octavo: Delitos contra el Servicio Público. 

Título Noveno: Delitos contra la Administración de Justicia. 

Título Décimo: Delitos contra la Fe Pública. 

Objetivo de la Regulación 

Código Penal del Estado de México ha sido objeto de importantes reformas a fin de adecuar sus 

disposiciones para atender diversos fenómenos delincuenciales frente a los cuales, se exige, 

legítimamente, mayor castigo y mejores formas de protección social.  

 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Decreto 165 de la H. “LIII” Legislatura del Estado México. 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

                   Hechos de Tránsito vehicular con daños en propiedad privada 

 

 
 



 

 
 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No aplica 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No aplica 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Código, Penal. 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://www.google.com/search?q=codigo+penal+del+estado+de+mexico&oq=Codigo+penal&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqBwgAEAAYgAQyBwgAEAAYgAQyDAgBEEUYORixAxiABDIKCAIQABixAxiABDIHCAMQABiABDIHCAQQABiABDIHCAUQABiABDIHCAYQABiABDIHCAcQABiABDIHCAgQABiABDIHCAkQABiABNIBCDQ3MDNqMGo3qAIIsAIB8QWljgvMUm6qG_EFpY4LzFJuqhs&sourceid=chrome&ie=UTF 
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